
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos  (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2021 00552 00 

 

En atención a que, la parte demandante solicitó la práctica de 

medidas cautelares de embargo y secuestro sobre el derecho real de 

dominio sobre los bienes inmuebles que detenta el señor Javier Suárez 

García, así como de, los dineros depositados en una cuenta de ahorros 

(Archivo 06 pág. 10 expediente digital). Se tiene que, mediante auto 

del 24 de enero de 2022, se requirió a la parte para que, indicará el 

valor de los bienes a efectos de establecer caución para su práctica; 

una vez cumplido el requisito (Archivo 11 expediente digital); se fija 

como caución la suma de OCHO MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS 

($8.200.000) a efectos de practicar las medidas solicitada. Lo anterior, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 590 del 

C.G.P. 

 

Ahora bien, se incorpora la notificación personal efectuada a las 

herederas determinadas del demandado JESSICA SUÁREZ 

VACCANNIE, MICHELLE SUÁREZ VACCANNIE y PAOLA ANDREA SUÁREZ 

TORRES, el 22 de febrero de 2022 mediante correo electrónico (Archivos 

15 expediente digital) .  

 

En igual sentido, se incorpora la respuesta a la demanda presentada 

por aquellas, a través de apoderado el 24 de marzo de 2022 (Archivos 

16 y 17 expediente digital), a la que se le dará trámite una vez se 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep7S3w1ElHdLioJqDns46JEBIYUFkyjT4dJUGMrW__DwzA?e=5OHmpE


encuentre debidamente representados los herederos indeterminados 

del señor José Javier Suárez García, lo anterior, con la advertencia de 

que, dicha respuesta a la demanda fue enviada directamente al 

correo de la abogada Isabella Valencia Sánchez al correo electrónico 

isvasa9824@gmail.com (Archivo 16 expediente digital),  por lo que, el 

traslado de la misma corrió desde el envío de la misma a la apoderada. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se reconoce personería para 

actuar al abogado identificado con cédula de ciudadanía número y 

tarjeta profesional número del C.S. de la J, para actuar en nombre y 

representación de las demandadas Jessica Suárez Vaccannie y Paola 

Andrea Suárez Torres conforme el mandato otorgado (Archivo 17 págs. 

64 a 67 del expediente digital).  

 

En atención a que la respuesta a la demanda se dice presentada 

también por la codemandada Michelle Suárez Vaccannie, se deberá 

aportar poder para actuar en nombre de esta. Ya que, conforme los 

anexos aportados (Archivo 17 del expediente digital), no obra mensaje 

de datos proveniente de la mencionada señora, donde se ajunte 

poder para actuar. Por lo que, previo a reconocer personería al 

abogado Calle Saldarriaga, se deberá cumplir el mencionado 

requisito.  

 

Finalmente, se tiene que el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor José Javier Suárez García se efectúo el 28 de 

abril de 2022; el cual una vez se venza se seguirá con el trámite que 

legamente corresponde.  
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